
P O N E N C I A S

Pensionales exceptuados y especiales” y se dictan 
otras disposiciones, en los siguientes términos:

1. Antecedentes
El presente proyecto de ley es de autoría de la 

honorable Senadora Alexandra Moreno Piraquive, 
publicado en la Gaceta del Congreso número 543 
de 2012, radicado en la Comisión Séptima Consti-
tucional del Senado de la República el 20 de julio 
de 2012. Fueron designadas como ponentes para 
primer debate las honorables Senadoras Gloria 
Inés Ramírez Ríos, Claudia Jeanneth Wilches Sar-
miento en condición de Coordinadora y el Senador 
Edinson Delgado Ruiz.

En Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del Senado de la Re-
pública, el martes catorce (14) de mayo de 2013, 
según Acta número 26, Legislatura 2012-2013, 
fue considerado el informe de ponencia para pri-
mer debate y el texto propuesto al Proyecto de ley 
número 11 de 2012 Senado, por medio de la cual 

“por la cual se reforman algunas disposiciones 
del Sistema General de Pensiones previsto en la 

-
les” y se dictan otras disposiciones, presentado 
por los honorables Senadores Ponentes: Claudia 

fue publicado en la Gaceta del Congreso número 
324 de 2013.

2. Contenido y alcance del proyecto de ley
El proyecto de ley consta de dos artículos que 

hacen alusión a lo siguiente:
El artículo 1°.

Pensión de Sobreviviente en el evento de divorcio 
legal y judicialmente decretado, al cónyuge ino-
cente o aquel que no haya dado lugar a ninguna 
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-
man algunas disposiciones del Sistema General 

-
sionales exceptuados y especiales” y se dictan 

otras disposiciones
Bogotá, D. C., junio 18 de 2013
Honorable Senador
JORGE ELIÉCER BALLESTEROS BÉRNIER
Presidente Comisión Séptima Constitucional
Senado de la República.
E. S. D. 
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 011 de 2012 
Senado, -

reforman algunas disposiciones del Sistema Gene-

Pensionales exceptuados y especiales” y se dictan 
otras disposiciones.

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la 

Mesa Directiva de la Comisión Séptima Constitu-
cional Senado de la República y acatando lo es-
tablecido en la Ley 5ª de 1992, Reglamento del 
Congreso, procedemos a rendir ponencia para se-
gundo debate al Proyecto de ley número 011 de 
2012 Senado, 

reforman algunas disposiciones del Sistema Gene-
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de las causales para el divorcio, reconociéndose en 
proporción al número de semanas que hubiera coti-
zado el causante para acceder a la pensión, durante 
el tiempo de convivencia que mantuvo con el cón-
yuge del que se divorció.

El artículo 2°. 
3. Objeto
De acuerdo a la exposición de motivos y lo plas-

mado en el articulado, el proyecto tiene como obje-

de sobrevivientes que sería el cónyuge inocente en 
un divorcio con justa causa decretado judicialmente. 
Las motivaciones están relacionadas con el hecho 
que actualmente los cónyuges inocentes de acuerdo 
a los artículos 411 y 422 del Código Civil, tienen 
derecho de alimentos vitalicio a cargo del cónyu-
ge culpable producto de los procesos denominados 
divorcio-sanción; sin embargo, cuando este cónyuge 

-
amparado.

De igual forma, los cónyuges tienen posibilidad 
de acceder a otros derechos que se consideran insu-

-
to de ley; así, producto de la disolución del vínculo 
conyugal y la liquidación de la sociedad conyugal, 
los cónyuges tienen derecho a gananciales, pero su 
materialización es contingente, pues depende del 
patrimonio social existente al momento de la li-
quidación. También existe el derecho a la porción 
conyugal que es incompatible con los gananciales y 
busca brindarle sustento al cónyuge pobre dentro de 
un proceso de sucesión, incluso al cónyuge divorcia-
do inocente, pero el mismo depende en todo caso la 
masa sucesoral del causante.

4. Marco jurídico del proyecto de ley
4.1 Fundamento Constitucional
Artículo 13. 

-

Artículo 43.

-
-

Artículo 48.

-

(…)
-

-

congelarse o reducirse el valor de la mesada de las 

-
cesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio, 

-

-

(…)
-

-

-

(…)
-

-

4.2 Jurisprudencia constitucional en materia 
pensional

4.2.1 Naturaleza de la pensión de sobrevivien-

• De acuerdo con la Corte Constitucional basada 
en el artículo 48 Superior, la seguridad social es un 
servicio público obligatorio a cargo del Estado, del 
cual hace parte la pensión, mecanismo erigido para 
proteger a las personas frente a la vejez, la invalidez 
y la muerte.

La pensión de sobrevivientes tiene por objeto 
proteger a los integrantes de la familia, núcleo fun-
damental de la sociedad, que dependían económi-
camente del causante, 
un cambio drástico en las condiciones de vida ante-
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satisfacer sus necesidades” (Subraya por fuera del 
texto).

-

-
-

convivido permanente

” (Subraya por fuera del 
texto).

Con base en los acápites jurisprudenciales cita-
dos, tanto la Corte Constitucional como la Corte Su-
prema de Justicia se han guiado por el criterio de que 

los familiares que dependían económicamente del 

él hasta su muerte y le brindaron apoyo, no tengan 
que soportar, desamparadamente, las consecuencias 
sentimentales como materiales de la desaparición. 

• Por otra parte, ha aclarado la Corte Constitu-
cional mediante Sentencia C-451 de 2005 en la que 
cita apartes de la Sentencia T-190 de 1993, que la 
pensión de sobrevivientes no consiste en el recono-
cimiento de una pensión, sino de la sustitución del 

derecho:

-

(Subraya por fuera del texto).
• La Corte Constitucional ha señalado en diversas 

oportunidades el carácter fundamental de la pensión 
de sobrevivientes y la procedencia de la acción de 
tutela para obtener su reconocimiento cuando la ne-
gativa afecte de manera directa el mínimo vital de la 
familia del causante, puesto que la ausencia deja sin 
manutención el hogar y sin los recursos para pro-
veerlo:

Así en Sentencia T-593 de 2007, Magistrado 
Ponente, doctor Rodrigo Escobar Gil, el Tribunal 
Constitucional se remitió al siguiente aparte juris-
prudencial:

-
-

-

-
mental por estar contenido dentro de valores tutela-

-

1  Sentencia C-1094 de 2003.
2   Ibídem.

-

De igual forma en Sentencia T-479 de 2008, M. 
P. Marco Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitu-
cional acotó:

-

premisa, cuando se niegue el reconocimiento de una 
-

de tutela”4

4.2.2 -
rios de la pensión de sobrevivientes

En relación con los requisitos impuestos por el 
-

brevivientes, la Corte Constitucional los encuentra 
ajustados pues buscan impedir que personas sin el 

Así, la Corte Constitucional aprueba que se fa-
vorezcan, económicamente, las uniones que de-
mostraron un verdadero compromiso y vocación de 
permanencia; 

-
5

en materia pensional ha dicho el Tribunal Constitu-
cional que las distinciones introducidas al Régimen 
Pensional deben estar basadas en criterios objetivos 
y razonables.

legislador, los criterios generales que han regido 

de la pensión de sobrevivientes han sido:

– La convivencia con este hasta el momento de 
su muerte y durante un tiempo que permita presumir 
la vocación de permanencia. 

– La dependencia económica con respecto al 

– La incapacidad por razón de la edad, del estu-
dio o de la invalidez para valerse por sí solo.

Dichos criterios se podrían englobar en aquellos 
que se rigen por los vínculos afectivos con el pensio-

-
miento durante la enfermedad cuando ha sido la cau-
sa de la muerte y, en general el dolor por la partida; 
y los que se rigen por los vínculos de dependencia 
económica, que además de lo sentimental tienen una 
connotación de necesidad. 

En Sentencia T-780 de 1999, que se pronunció 
sobre la excequibilidad de los requisitos impuestos 

3  Corte Constitucional, Sentencia T-173 de 1994, M. P. 
Alejandro Martínez Caballero, citado en T-593 de 2007.

4  M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra.
5  Ibídem.
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-
sional, el M. P. Álvaro Tafur Galvis, anotó: 

“ -

recursos de la seguridad social lleguen 
-

carentes de recursos dar cum-
plimiento principios constitucionales de 

-

(Subraya por fuera del texto).
De lo anterior se colige que en el Sistema de Se-

guridad Social está no sólo involucrado el bienestar 
individual sino el de la población colombiana en su 

-

efectivamente a las personas más necesitadas, máxime 
si se tiene en cuenta que a diferencia de la regla gene-
ral que aplica en materia pensional, de acuerdo con 
Sentencia C-671 de 2001, la pensión de sobrevivientes 

o pensionado, con cargo a un Fondo común confor-
mado por los aportes realizados por estos y por los de 
los demás cotizantes en el caso del régimen de prima 
media y, a través de una compañía de seguros en el 
caso del régimen de ahorro individual. 

En concordancia con lo anterior, las limitantes im-

también obedecen a la necesidad de que sus titulares 
sean consecuentes con el principio de solidaridad 
base fundamental del Sistema de Seguridad So-
cial y hagan sus propias cotizaciones al sistema en la 
medida que estén en capacidad de hacerlo, para que 
no sólo ellos sino otros de escasos recursos también 
puedan acceder a su pensión, así lo explicó la Corte 
Constitucional en Sentencia C-1094 de 2003, Magis-
trado Ponente Jaime Córdoba Triviño6. Por lo anterior 
la regla general, con criterio de responsabilidad social, 
es hacer los aportes al sistema y, sólo deben estar ex-
ceptuados quienes no tengan capacidad de pago.

4.2.3  Igualdad de derechos entre cónyuges y 
compañeros permanentes

Sobre el interrogante que surge con el proyec-
to sub examine de si se debiera extender también al 
companer@ permanente culpable de la disolución 
de la unión marital de hecho se encuentra que no es 
procedente por cuanto la Corte Constitucional en Sen-

6  

-

-
-

-

-

tencia C-1033 de 2002 en la que se pronunció sobre 
la excequibilidad del numeral 4 del artículo 411 del 
Código Civil que consagra el derecho de alimentos del 
cónyuge inocente, consideró que para esta institución 
no rigen las mismas causales de terminación que para 
el matrimonio y no es posible determinar cuándo uno 
de los miembros es el responsable de la ruptura, adi-
cionalmente, no optó por extender la protección a la 
institución de la unión marital de hecho como sí lo ha 
hecho cuando lo ha juzgados pertinente. 

Sin embargo, en salvamento de voto de los ho-
norables Magistrado, a la Sentencia C-174 de 1996 
en la cual se demandó la aplicación generalizada de 
iguales derechos consagrados en las normas para los 
cónyuges y para los compañeros permanentes, es-
tos manifestaron que no obstante las diferencias que 
caracterizan las instituciones del matrimonio y de la 
unión marital de hecho que precisamente legitiman su 
existencia como alternativas legales de constitución de 
una familia, también comparten similitudes esenciales 

por una norma es aconsejable su aplicación igualitaria; 
por lo que todo proyecto de ley debe tener en conside-
ración esto. 

4.2.4 Conclusiones
De acuerdo con el análisis jurisprudencial realiza-

do a la pensión de sobrevivientes podemos concluir:
1. La pensión de sobrevivientes no implica real-

mente el reconocimiento de una pensión sino la subro-

prestaciones a que tenía derecho el pensionado o a que 

2. La pensión de sobrevivientes no es una contra-
prestación a la acumulación de un capital sino la pres-
tación que se deriva del aseguramiento del riesgo de 

con cargo a un Fondo común conformado por las co-

en el caso del Régimen de Prima Media o, con cargo 
a una compañía de seguros en el caso del Régimen de 
Ahorro Individual. 

3. Jurisprudencialmente se ha establecido que la 

por objeto proteger a los deudos del causante para que 
además de la pena moral no tengan que afrontar, des-
amparadamente, las consecuencias económicas de la 
partida.

-
dan a la pensión de sobrevivientes sean realmente las 
personas con mérito, las Altas Cortes, en especial, la 
Constitucional han encontrado ajustados a la Consti-
tución de 1991, las limitantes que el legislador ha esta-

a los cónyuges y compañeros permanentes les asisten 
los mismos derechos en esta materia. 

5. En especial han encontrado ajustados a los prin-
-

a saber:

– La convivencia con este hasta el momento de su 
muerte y durante un tiempo que permita presumir la 
vocación de permanencia. 
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– La dependencia económica con respecto al pen-

– La incapacidad por razón de la edad, del estudio 
o de la invalidez para valerse por sí solo.

– Un orden de prevalencia en el derecho de carácter 
excluyente, donde los hijos y los cónyuges y/o compa-
ñeros permanentes tienen preferencia sobre los padres 
y estos sobre los hermanos.

de la pensión de sobrevivientes de mitigar el dolor y 
posibles cargas que tuvieron que asumir quienes acom-
pañaron al causante hasta el momento de su muerte y, 
de no desamparar económicamente a quienes depen-
día bien de su mesada pensional o del producto de su 
actividad laboral y no tienen las condiciones para pro-
veerse su propio sustento como es el caso de los hijos 
menores de edad, estudiantes o discapacitados.

6. Por último dichas limitantes también se han con-
siderado constitucionales porque consultan el prin-
cipio de solidaridad que informa todo el Sistema de 
Seguridad Social, con base en el cual se debe propen-
der porque los recursos sean asignados a quienes ver-
daderamente los necesitan y que aquellos que tienen 
capacidad y edad para realizar sus propios aportes al 

-

de la pensión.
4.3 Fundamento Legal
Ley 57 de 1887 - Código Civil Colombiano.
Ley 25 de 1992, por la cual se desarrollan los in-

° -
.

Ley 100 de 1993, por la cual se crea el Sistema de 
Seguridad Social Integral y se dictan otras disposicio-
nes.

Ley 797 de 2003, por la cual se reforman algunas 
disposiciones del Sistema General de Pensiones pre-

-

especiales.
5. 
Actualmente, el cónyuge que tienen derecho a per-

cibir alimentos del cónyuge que dio lugar al divorcio 
judicialmente decretado, y que por tanto depende eco-
nómicamente7 de este, pierde su derecho cuando al fa-
llecimiento del cónyuge culpable no existen los bienes 

7  Artículo 420. < >. 
Los alimentos congruos o necesarios no se deben sino en 
la parte en que los medios de subsistencia del alimenta-
rio no le alcancen para subsistir de un modo correspon-
diente a su posición social o para sustentar la vida.

Artículo 422. < ó ón>.  Los alimentos 
que se deben por ley, se entienden concedidos para toda 
la vida del alimentario, continuando las circunstancias 
que legitimaron la demanda.

Artículo 423. <Forma y cuantía de la prestación alimenta-
ria>
1ª de 1976. El nuevo texto es el siguiente:>

(…)
Igualmente, el juez podrá ordenar que el cónyuge obligado 

a suministrar alimentos al otro, en razón de divorcio o 
de separación de cuerpos, preste garantía personal o real 
para asegurar su cumplimiento en el futuro.

(…)
En el mismo evento y por el mismo procedimiento podrá 

cualquiera de los cónyuges solicitar la revisión judicial 

8 para garantizar la continuidad de 
su asignación alimentaria forzosa; lo que lo deja en 
una situación de desprotección que en muchas ocasio-
nes atenta contra su mínimo vital. 

-
vivientes, ser un alivio para quienes dependían econó-

cambio drástico en las condiciones de vida anteriores 
a la muerte del pensionado, se encuentra procedente 

en divorcio judicialmente decretado, cuya pensión se 
reconocerá en proporción al número de semanas que 
hubiera cotizado el causante durante el tiempo de con-
vivencia con aquel, con lo que se asegura un equilibrio 
económico.

Sin embargo, se considera necesario introducir al 
texto del proyecto de ley original, los siguientes con-
dicionamientos que debe reunir el cónyuge inocente 

-
gurar que los recursos de la pensión de sobrevivientes 
lleguen a personas que verdaderamente los necesitan 
en atención al principio de solidaridad que informa 
todo el sistema, así:

Que el cónyuge inocente al momento de la muerte 

1. Estuviera percibiendo alimentos del mismo, 
pues esto demuestra su dependencia económica.

2. Que la asignación forzosa alimentaria a favor del 
cónyuge no hubiera sido descontada de la masa su-
cesoral del causante, de acuerdo con el artículo 1016 
del Código Civil y, por tanto, no esté garantizada su 
continuidad.

3. Que tenga cincuenta (50) años de edad o más, 
sí es mujer, o cincuenta y cinco (55) años de edad o 
más, sí es hombre, y nunca hubiera cotizado al Siste-
ma de Seguridad Social en Pensión, pues de acuerdo 
con el artículo 2º9 del Decreto número 758 de 1990, 
los artículos 3110 y 6111 de la Ley 100 de 1993 y 

8  Artículo 1016. < >. <Palabra tachada 
INEXEQUIBLE.> En toda sucesión por causa de muer-
te, para llevar a efecto las disposiciones del difunto o de 
la ley, se deducirán del acervo o masa de bienes que el 
difunto ha dejado, incluso los créditos hereditarios:

(…)
4°. Las asignaciones alimenticias forzosas…”.
9  “Artículo 2°. Personas excluidas del seguro de invali-

. Quedan excluidos del Seguro Social 
Obligatorio de Invalidez, Vejez y Muerte:

a) Los trabajadores dependientes que al inscribirse por pri-
mera vez en el Régimen de los Seguros Sociales, tengan 
60 o más años de edad;

vez con 50 años de edad o más, si se es mujer, o 55 años 
de edad o más, si se es varón;…”.

10  “Artículo 31. Concepto. El régimen de prima media con 
-

de invalidez o de sobrevivientes, o una indemnización, 

presente título.
Serán aplicables a este régimen las disposiciones vigentes 

para los seguros de invalidez, vejez y muerte a cargo del 
-

caciones y excepciones contenidas en esta ley.” (Subraya 
por fuera del texto).

11  “Artículo  61. -
Están excluidos del Ré-

gimen de Ahorro Individual con Solidaridad:
(…)
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el Concepto del Ministerio de la Protección Social 
0032 de 2007, en estos casos se entiende que ya no 
es viable que la persona pueda cumplir los requisi-
tos legales para acceder a su propia pensión. 

6. Articulado original
El texto del presente proyecto de ley fue apro-

bado tal y como se presentó en ponencia de primer 
debate en la Comisión Séptima de Senado, según el 
Acta número 26 de la Sesión Ordinaria de la Comi-
sión Séptima, con fecha de mayo 14 de 2013.

La proposición con que termina el informe de 
ponencia positiva de primer debate presentado por 
los honorables Senadores: Claudia Jeanneth Wil-

-
 fue aprobado por ocho (8) votos 

en favor y ninguno en contra, ninguna abstención, 
sobre un total de trece (13) Senadores integrantes de 
la Comisión. 

-
tivamente fueron: -
cer, Carlosama ía 

í

El articulado tal y como fue aprobado se propone 
para la ponencia positiva en segundo debate en la 

Proposición
Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a la 

honorable Plenaria del Senado de la República, de-
batir y aprobar en segundo debate el Proyecto de 
ley número 011 de 2012 Senado, por medio de 

-
nes del Sistema General de Pensiones previsto en la 

-
les” y se dictan otras disposiciones, con base en el 
texto propuesto que se adjunta a continuación.

Atentamente, 
Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento, Ponente 

Coordinadora; 
Senadores Ponentes.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes 

de junio año dos mil trece (2013).
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en la Gaceta del Congreso, el informe de ponencia 
para segundo debate y texto propuesto para segundo 
debate, en diecinueve (19) folios, al Proyecto de ley 
número 11 de 2012 Senado, por medio de la cual se 

la cual se reforman algunas disposiciones del Sis-

b)  Las personas que al entrar en vigencia el sistema tuvie-
ren cincuenta y cinco (55) años o más de edad, si son 
hombres, o cincuenta (50) años o más de edad, si son 
mujeres, salvo que decidan cotizar por lo menos quinien-
tas (500) semanas en el nuevo régimen, caso en el cual 
será obligatorio para el empleador efectuar los aportes 
correspondientes”. (Subraya por fuera del texto).

-
menes Pensionales exceptuados y especiales” y se 

Autoría del proyecto de ley de la honorable Se-
nadora . 

El Secretario,
Jesús Mar

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

011 DE 2012 SENADO

algunas disposiciones del Sistema General de Pen-

exceptuados y especiales” y se dictan otras dispo-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 13 de la Ley 797 de 2003, 
quedará así:

Artículo 13. Los artículos 47 y 74 quedarán así:
Artículo 47. 

sobrevivientes:
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la -

o supérstite, siempre 
-

miento del causante, tenga 30 o más años de edad. 
En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause 
por muerte del pensionado, el cónyuge o la com-

supérstite, deberá 
acreditar que estuvo haciendo vida marital con el 
causante hasta su muerte y haya convivido con el 
fallecido no menos de cinco (5) años continuos con 
anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la -
ra permanente supérstite, siempre y cuando dicho 

-
sante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya 
procreado hijos con este. La pensión temporal se 

duración máxima de 20 años. En este caso, el be-

propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene 
hijos con el causante aplicará el literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un com-
, con sociedad 

anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) 
del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre 
ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia 
con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últi-
mos cinco años, antes del fallecimiento del causante 
entre un cónyuge y una 
permanente
pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. 
Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación 
de hecho, la  
podrá reclamar una cuota parte de lo correspon-
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diente al literal a) en un porcentaje proporcional al 
tiempo convivido con el causante siempre y cuando 
haya sido superior a los últimos cinco años antes 
del fallecimiento del causante. La otra cuota parte 
le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la 
sociedad conyugal vigente;

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos ma-
yores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados 
para trabajar por razón de sus estudios y si depen-
dían económicamente del causante en el momento 
de su muerte, siempre y cuando acrediten debida-
mente su condición de estudiantes y, los hijos in-
válidos si dependían económicamente del causante, 
esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras 
subsistan las condiciones de invalidez. Para deter-
minar cuando haya invalidez, se aplicará el criterio 
previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993;

d) A falta de cónyuge, compañero o compañera 

los padres del causante si dependían económica-
mente de este;

e) A falta de cónyuge, 
permanente, padres e hijos con derecho, serán be-

dependían económicamente de este;
f) En el evento de divorcio judicialmente de-

cretado, también tendrá derecho a la pensión de 
sobrevivientes, el cónyuge inocente, que reúna las 
siguientes condiciones de manera concurrente, al 
momento de la muerte del causante:

1. Que estuviera recibiendo alimentos por parte 
del causante.

2. Que dentro del proceso de sucesión del cau-
sante no se hubiera deducido de los bienes relictos 
la asignación alimentaria forzosa a favor del cónyu-
ge inocente. 

3. Que tenga cincuenta (50) años o más de edad 
en caso de ser mujer y cincuenta y cinco (55) años 
o más de edad en caso de ser hombre y nunca haya 
cotizado al Sistema de Seguridad Social en Pensión.

La pensión de sobrevivientes le será reconocida al 
cónyuge inocente de manera vitalicia en proporción 
al número de semanas que el causante hubiera cotiza-
do durante el tiempo de convivencia con aquel.

Parágrafo. Para efectos de este artículo se reque-
rirá que el vínculo entre el padre, el hijo o el hermano 
inválido sea el establecido en el Código Civil.

Artículo 2°. . La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todo norma que le sea 
contraria.

Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento, Ponente 
Coordinadora; 

Senadores Ponentes.
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚ-

BLICA
Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes 

de junio año dos mil trece (2013).
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en la Gaceta del Congreso, el informe de ponencia 
para segundo debate y texto propuesto para segundo 
debate, en diecinueve (19) folios, al Proyecto de ley 
número 11 de 2012 Senado, por medio de la cual se 

cual se reforman algunas disposiciones del Sistema 

-
sionales exceptuados y especiales” y se dictan otras 

Autoría del proyecto de ley de la honorable Sena-
dora . 

El Secretario,
Jesús Mar

CONCEPTOS JURÍDICOS
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTE-

RIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 76 DE 
2012 SENADO, ACUMULADO CON LOS 

PROYECTOS DE LEY NÚMEROS 058 Y 070 
DE 2012 CÁMARA

1.1
UJ-1205-13
Bogotá, D. C.
Honorable Senador
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEA-

LEEGRE 
Presidente
Senado de la República
Ciudad.
Asunto: Comentarios al Proyecto de ley número 

76 de 2012 Senado, acumulado con los Proyectos 

de ley números 058 y 070 de 2012 Cámara, por la 
-

Respetado Presidente:
De manera atenta me permito presentar los co-

mentarios y consideraciones del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público al Proyecto de ley número 
76 de 2012 Senado, acumulado con los Proyectos 
de ley números 058 y 070 de 2012 Cámara, por la 

-
 en 

los siguientes términos:

1. Servicios, tamaño y coberturas de los IN-
FIS

Sea lo primero realizar el estudio en cuanto a las 
tasas a las cuales colocan los créditos este tipo de 
entidades, las cuales, según la exposición de moti-

-
ro, puede leerse en el documento “Análisis de los 
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publicado por DCR, Duff & Phelps de Colombia, 
-

bre de 2007 lo siguiente:
“

-

-

-

los créditos (Subrayado extratextual)”.
Por otra parte, en los reglamentos de crédito de 

al mercado de crédito, tomando como referencia la 

de sustentar sus gastos.
-

ne tener presente que la mayor parte de estas enti-
dades se dedica a la “intermediación” de recursos 
públicos de tesorería de los respectivos territorios, 
los cuales a su vez se colocan en la banca tradicio-
nal ganándose un diferencial que se invierte en el 
giro normal de su objeto. De allí que las tasas a la 

lograr dicho margen.
Es de señalar que en la medida en que una parte 

-
mediar los excedentes de liquidez de las entidades 
públicas, no existen normas que determinen que 
estos deben mantenerse separados de los otros re-

í que exista un 
claro riesgo en el sentido que estos recursos se des-

-
metiendo la capacidad de pago a su acreedor, esto 
es, las entidades territoriales.

En los casos en los que dichos recursos se desti-
nan al otorgamiento de crédito, surge un riesgo de 
liquidez generado por los plazos a los que estos se 
otorgan, versus la vocación de ejecución que de-
ben tener los excedentes de liquidez con los cuales 
se apalancan. A ello debe aunarse el hecho de que, 
a falta de régimen de inversiones permitidas y de 
gestión de riesgo de liquidez, buena parte del total 
de activos puede estar representado en activos im-
productivos1.

En materia de gestión de riesgo de crédito, es 
importante traer a colación el Informe Especial pu-

-

posee un nivel de activos improductivos con alta partici-
pación en el total de activos. El departamento de Norte 
de Santander cedió a la Institución acciones de partici-
pación en empresas públicas, los cuales no generan un 
retomo en términos de ingresos ya algunas están en crisis 
y las que generan utilidades pagan dividendos con mayor 
participación accionada. Así mismo, el valor del capital 
en gran parte está representado en dichas participacio-
nes. De esta forma, los indicadores de rentabilidad, de 
calidad de los activos y de capital se ven distorsionados 
al compararlos con otros Institutos”.

el 17 de diciembre de 2007 “Análisis de los Ins-
titutos de Financiamiento y Desarrollo Territorial 

“Un aspecto muy importante de las caracte-

-

-
cativas, empresas industriales y comerciales y en-

entidad a este sector en particular y a los ciclos 

-

acuerdo al riesgo del deudor, -

adecuada
-

en mora de un deudor importante puede afectar 

á -

-
(Subrayado 

extratextual).

-
nal del añ -

necesarios para su fortalecimiento patrimonial 
 (Subrayado extratex-

tual).
es un reto para 

(Subrayado extratextual).

capacidad de cumplir con los estándares de capa-
-

crediticio que les permita continuar captando ex-
cedentes de liquidez de las entidades territoriales y 
sus empresas descentralizadas, de allí que fue ne-
cesario expedir el Decreto número 1468 de 2012, 
ampliando hasta el 31 de marzo de 2013 el pla-

según lo previsto en el Decreto número 1525 de 
2008, reglamentario del artículo 17 de la Ley 819 
de 2003.
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De otra parte, de acuerdo con el reporte de aler-

31 de agosto de 2012 elaborado por la Dirección 
de Apoyo Fiscal (DAF), con base en las cifras de la 
Contralorí -
sentan signos de posible sustitución de depósitos 
por concepto de captación de excedentes de liqui-
dez, por transferencias realizadas por las entidades 

Decreto número 1525 de 2008. Así, según la DAF, 

tampoco tenían, a 31 de diciembre de 2011, ca-

presupuestales de las administraciones centrales 
territoriales, lo cual está prohibido en el artículo 
14 de la Ley 617 de 2000.

Ademá
con la Superintendencia Financiera y la Auditoría 
General de la República, con base en convenios 
interadministrativos, administran recursos de las 

y pagos que resulten de los contratos objeto de la 
-

cunscrita a una labor de tesorería de dichos contra-
tos y no intervienen en la ejecución. Estos recursos 
también se utilizan para colocación de créditos en 
las líneas implementadas por el respectivo Insti-
tuto. Es de señalar que esta actividad constituye 
intermediación de recursos en la medida en que los 

Sobre los convenios interadministrativos, con-
viene citar a la Auditoría General de la República, 
entidad que señala2:

“Se advierten contratos interadministrativos 
-
-
-

-

-

2  Auditoría General de la República, “Control al Control 
de la Contratación, Riesgos, Desaciertos y Posibilida-
des”, GÓMEZ LEE, Iván Darío; Auditor General de la 
República, CÉSPEDES VILLA, Freddy; Auditor Dele-
gado para la Gestión Fiscal, mayo de 2011.

-
-

-
-

2. Consideraciones sobre el articulado

exija que cumplan los requisitos y condiciones vi-
gentes para entidades que adelantan actividades si-

-
men las principales:

Captaciones de dineros en general. En el pa-
rágrafo 3° del artículo 14 del proyecto de ley en 
estudio, se dispone que este servicio puede pres-
tarse a personas jurídicas de derecho público y a 
particulares cuando se trate de proyectos de inte-
rés general que sean fondeados por organizaciones 
privadas y no generen lucro privado.

Pueden recibir y administrar recursos de fon-
dos especiales de las entidades públicas que tenga 
por objeto la prestación de servicios de crédito a 
personas naturales o jurídicas de derecho privado, 
así como recursos de personas jurídicas de derecho 
público para realizar programas de bienestar social 
para sus empleados, siempre que estos no tengan 

-
tidades vigiladas por la Superintendencia Finan-

establecimientos de crédito respecto de algunas 
operaciones.

Además, el artículo 10 prevé que cuando se 
emitan normas o reglamentos que posibiliten el 
manejo y colocación de recursos públicos a enti-

Nótese que esta disposición no restringe el mane-
jo de este tipo de recursos cuando se trata de per-
sonas naturales, lo cual podría derivar en que los 

de subsidios gira el Gobierno Nacional por pro-
gramas como familias en acción, red unidos, e in-
clusive pago de pensiones, etc., sin que la entidad 

previamente la idoneidad de la entidad receptora, 
tanto desde el punto de vista de solvencia como de 
idoneidad.

2.1 Autorización para el ejercicio de la acti-

En los artículos 1°, 4° y 14 se señala que los 

públicos, empresas industriales y comerciales del 
Estado o sociedades de economía mixta de carác-

Es de anotar al respecto, que esta constituye 
-
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gida por nuestro ordenamiento jurídico, al tiempo 
que el artículo 4° establece que su objeto consiste 
en fomentar el crecimiento y desarrollo económi-
co, social y cultural de las regiones a través de la 

-
ministrativos entre otros y la ejecución de planes 
de desarrollo.

debe tenerse que esta noción evoca inevitablemen-
te a las operaciones desarrolladas por las entidades 

tiempo que el artículo 14 incorpora como opera-
ciones autorizadas:

• Créditos.
• Operaciones de redescuento.
• Descuento de Actas. Facturas y demás docu-

mentos susceptibles de endoso.
• Recaudos, administración y pagos de recursos 

por convenios.
• Garantías a operaciones de entidades públicas.
• Promoción y gestión de proyectos.
• Servicios de cooperación y negocios interna-

cionales.
• Administración de bienes.
• Asistencia técnica.
• Arrendamiento operativo.
• Captaciones de dineros (subrayado extratex-

tual).
Al efecto, debe tenerse presente que el artículo 

335 de la Constitución Política prevé:
-

 conforme a la ley, la cual 

 (Subrayado extratextual).
Los artículos 1° y 3° del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero establecen por su parte:
-

nanciero y asegurador se encuentra conformado 

Artículo -

son -
-

, las cuales tienen por 

-
-

Ahora, de acuerdo con los anteriores textos, 

recursos están indudablemente ligados al manejo, 
aprovechamiento e inversión de recursos, la cual, 
como lo señala la Constitución Política, solo puede 
ser adelantada por las entidades que hayan obteni-
do la respectiva autorización individual por parte 
de la Superintendencia respectiva, lo cual desco-
noce el proyecto de ley.

El artículo 9° del Proyecto de ley número 076 
de 2012 Senado, señala:

-

-

-
-

De acuerdo con este último inciso, los únicos 

Superintendencia Financiera, serían los que cap-
ten excedentes de liquidez de las entidades terri-
toriales. Es decir, que no lo estarían aquellos que 
aunque no capten este tipo de recursos, sí ofrezcan 

de los cuales se otorgarían créditos a personas pú-
blicas y privadas y capten dineros.

-
ciera mediante la intermediación de recursos, para 
su creación y funcionamiento no se necesitaría 
de la autorización que exige el artículo 335 de la 
Constitución Política, lo cual se aparta por com-
pleto del texto constitucional.

Del examen de las normas del Estatuto Orgá-
nico del Sistema Financiero y demás disposicio-
nes aplicables, se observa que la autorización de 
la Superintendencia Financiera involucra inclusive 
la constitución misma de la entidad (artículo 327, 
numeral 1, literal a)3. Es decir, que cualquier pro-
yecto de ley que pretenda crear un nuevo tipo de 

prever la previa autorización del Gobierno Nacio-
nal. Lo propio ocurre sí se trata de entidades ya 
existentes, a las cuales se busca dotar de la posi-

en el cual se debe establecer la autorización de la 
Superintendencia Financiera, antes de iniciar ope-
raciones de este tipo, so pena de incurrir en las 
conductas señaladas por el artículo 108 del Estatu-
to Orgánico del Sistema Financiero.

3  Estatuto Orgánico del Sistema Financiero artículo 326 
1. Funciones de aprobación u objeción para el funciona-
miento de entidades: La Superintendencia Bancaria (hoy 
Superintendencia Financiera) tendrá las siguientes fun-
ciones de aprobación u objeción: a) Autorizar la consti-
tución y funcionamiento de las entidades vigiladas.
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Una facultad no menos importante a la luz de 

las recomendaciones de regulación prudencial in-
ternacional, la constituyen la posibilidad de apli-
car los institutos de salvamento y protección de la 

cualquiera otra relacionada con el manejo, apro-
vechamiento e inversión de recursos, así como de 
toma de posesión y liquidación de entidades so-
metidas a la vigilancia del Estado, la cual no se 
incluye en el texto del articulado.

Sobre las facultades con las cuales debe contar 
el Estado para cumplir con el deber constitucional 
de preservar el orden público económico, ha dicho 
la Corte Constitucional:

-
-

-

-
la 

, y trae como consecuencia 
un incremento de los poderes de las entidades es-

-

-

-

ocupa un papel trascendental en el desarrollo eco-

-
-

-

prestada en forma permanente, continua, regular, 
general y en condiciones de igualdad para todos 

Sobre las facultades de la Superintendencia 
Bancaria –hoy Financiera– señaló en la misma 
sentencia la Corte Constitucional:

-

-

-
-

-

-

desde el punto de vista del ordenamiento consti-
-

cionadora a la Superintendencia Financiera, la 

para prevenir y sancionar las actuaciones de los 

amenacen o lesionen, entre las cuales se cuenta la 
-

-
-

adopten las correspondientes medidas correctivas 
y de saneamiento cuando la Superintendencia con-

-

-
des se desarrollan a través de actos administra-

la  se 

-

y a los particulares el acatamiento, inclusive por 
-

complemento de la potestad de mando, pues con-
-

con la facultad de la Superintendencia Bancaria –
hoy Financiera– de determinar directivas y reglas 

-

con la competencia para velar por el cumplimiento 

los correspondientes procedimientos administrati-
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vos encaminados a imponer sanciones en caso de 

Sobre este punto agrega la Corte Constitucional 
en la misma sentencia:

-

dentro de los cuales encontramos la necesidad 
-

caria 

independencia operativa, procesos transparentes, 

-
con 

-
-

-
nir los componentes del capital teniendo en cuenta 

-
-
-

nera concreta, respecto a la actividad de supervi-

el supervisor desarrolle y mantenga un profundo 

-
-

-

4. (Subrayado ex-
tratextual).

Como se mencionaba anteriormente, los prin-
cipios básicos de Basilea establecen que las auto-
ridades encargadas de adelantar la supervisión de 
las actividades señaladas en el artículo 335 de la 
Constitución Política, deben contar con faculta-
des para utilizar los llamados mecanismos de re-
solución de entidades, entre ellas, la liquidación 
forzosa administrativa, cuya naturaleza, según el 

4  

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero es la si-
guiente:

“Artículo 293.

-

-

cargo de la respectiva entidad hasta la concurren-
cia de sus activos, preservando la igualdad entre 

Al respecto señaló la Corte Constitucional en 
Sentencia C-248 de 1994. M. P. Fabio Morón Díaz:

-
-

de la respectiva entidad, hasta la concurrencia 

-
-

concursos entre comerciantes, pues, naturalmente, 

-

privado y los acreedores de la misma
-

-
-

a los propietarios de la misma para impedir los 

A lo anterior se debe agregar que la supervi-
sión por parte de la Superintendencia Financiera a 

que se derivan de tal responsabilidad, máxime si 

puede ver afectada en caso de que alguno de es-
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ejemplo, cumplir con el pago de sus obligaciones.
En efecto, no puede perderse de vista que el he-

cho de que la Superintendencia Financiera vigile 

-

de contagio y sistémico, los cuales pueden afectar 
gravemente el orden público económico y la con-

bursátil y cualquiera otra relacionada con el mane-
jo, aprovechamiento e inversión de recursos capta-
dos del público.

3. Facultad del Congreso para intervenir en 

El proyecto de ley que nos ocupa es de iniciati-
va parlamentaria, (070 de Cámara, 076 de Senado) 
al tiempo que, como se señalaba en apartes ante-
riores, prevé un nuevo tipo de entidad, los cuales 
podrían adelantar operaciones propias de entida-

Sobre la facultad de intervención del Congreso 
-

nunció la Corte Constitucional en Sentencia C-041 
de 2006 en el siguiente sentido:

-

respecto de las entidades cooperativas y socieda-

reparto de competencias entre el Congreso y el 

-

-

-
de 

acuerdo con la ley
y control de dichas actividades, e intervenir en las 

-

-

-

-

-

orientaciones y criterios, en términos generales y 

fundadas en la ley pero limitadas por el marco de 
[

-
tema de competencias compartidas impide al le-

-

-
-

[4  (Su-
brayado extratextual).

-
-

técnico-administrativo común a tales actividades, 

-

-

-
-

[5

importantes a la hora de examinar la constitucio-
-
-

-
-

En la Sentencia C-675 de 1998 de la Corte 
Constitucional puede leerse además:

-

-

-
-

ley marco, orientaciones y lineamientos a los cua-

-
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-
-

-

-

condiciones de seguridad y transparencia en el 
-

-
-

el margen de solvencia y el patrimonio técnico 
-

prudencial de los referidos organismos, de mane-

-

Los anteriores textos no dejan duda sobre los 
diferentes alcances que tiene la intervención del 
legislativo en la economía, según el tipo de acti-
vidad de que se trate, pues sus facultades son más 
restringidas respecto de ciertas actividades, de tal 
forma que, por ejemplo, para el caso de la activi-

otra relacionada con el manejo, aprovechamiento 
e inversión de recursos captados del público, esta 
solo se podrá adelantar a través de una ley marco, 
la cual, por su propia naturaleza, tiene importantes 
limitaciones para el legislador.

En efecto, en Sentencia C-955 de 2000, la Cor-
te Constitucional se pronunció en el siguiente sen-
tido sobre las particularidades de una ley marco, 
naturaleza que forzosamente le corresponde a una 

“Esta Corporación, en torno a las características 
de las leyes marco, ha advertido:

-

dicho poder se contrae a 
-

reservan a esta clase de estatutos normativos

-

-

-

-
-
-

-

Insiste la Corte en que mediante las leyes de-
nominadas “marco” el Congreso debe limitarse a 
expedir las normas generales, objetivos y criterios 
a los que habrá de sujetarse el Gobierno para re-
gular, de manera concreta, mediante decretos, las 
materias previstas en el numeral 19 del artículo 
150 de la Constitución.

No puede el legislador sustituir al Ejecutivo 
en el desempeño de la función que a este corres-

administrativo, contenidas en la ley, que deberían 
haberse dejado a la determinación del Presidente 
de la República, son inconstitucionales.

Por lo anterior, el proyecto de ley se encuentra 
viciado de inconstitucionalidad, pues para su legí-
timo trámite en el Congreso, debe ser de iniciati-
va del Gobierno, o contar con su aval, lo cual no 
ocurre.

Se encuentra de otra parte, que con el proyec-
to de ley de la referencia, quedarían sin vigencia 
disposiciones legales expedidas con ocasión de la 

actualidad, como por ejemplo, el artículo 14 de la 
Ley 617 de 2000 el cual prevé:

“Artículo 14.

al sector central, departamental, distrital o mu-
nicipal efectuar transferencias a las empresas de 

-

ellas, distintas de las ordenadas por la ley o de las 

-



GACETA DEL CONGRESO  453  Jueves, 27 de junio de 2013 Página 15

-
-

-
-

En efecto, en la medida en que el proyecto de 

encuentran los que destinen al efecto la Nación, las 
entidades territoriales entre otros, la anterior dis-
posición quedaría sin efecto.

Lo mismo ocurriría con el artículo 34 siguiente, 
el cual prohíbe a los diputados:

nivel del respectivo departamento, o de institucio-
-

Lo anterior, en razón a que el proyecto señala 
respecto que la conformación de las Juntas Direc-

dispongan los estatutos, desconociendo los prin-
cipios de buen gobierno, entre ellas, la de evitar 

como la derivada del hecho que un miembro del 
cuerpo colegiado que toma importantes decisiones 

tiempo miembro de la junta del INFI que puede 
otorgarle crédito a dicha entidad territorial o admi-
nistrarle los excedentes de liquidez.

Otra norma de la Ley 819 de 2003, expedida a 
raíz de situaciones que llevaron a la crisis territo-
rial mencionada y que quedaría sin efecto, son los 
artículos 18 y 21, los cuales prevé: respectivamen-
te:

“Artículo 18. Límite a la realización de créditos 
cruzados. Los Institutos de Fomento y Desarrollo 

entidades territoriales podrán realizar operaciones 
activas de crédito con las entidades territoriales 
siempre y cuando lo hagan bajo los mismos 

vigiladas por la Superintendencia Bancaria”.
“Artículo 21. -

-
-

Por lo anterior, el proyecto de ley no se ajusta a 
las políticas y leyes sobre banca pública y natura-
leza y funciones de los entes territoriales previstos 
en la Constitución Política.

4. Experiencia de Banca Pública Territorial 
en España

Resulta importante traer a colación, el caso de 
España, en la cual la banca pública territorial tiene 
un importante papel a través de las cajas de ahorro, 
entidades que se asimilan a las INFIS en varios 
aspectos.

4.1 Generalidades
Las Cajas de Ahorro hacen parte de la estructu-

con el Banco Central Europeo, los Bancos Comer-
ciales, las Cooperativas de Crédito, el Banco de 

Electrónico (E.D.E.)).
En el siglo XIX nace la primera caja de ahorro 

-
nancieras. Se ubican en segundo lugar de impor-
tancia después de los bancos por su capacidad de 
movilización. En este momento se les atribuye 
responsabilidad en buena parte de la crisis en el 

los economistas de dicho país.
La dirección de las Cajas se conforma por una 

alianza entre los representantes del Estado –ayun-
tamientos, comunidades autónomas–, los trabaja-
dores de la propia entidad mediante la representa-
ción sindical - y los propios impositores (ahorra-
dores), elegidos en asambleas.

Las características principales son:
– No tienen ánimo de lucro.

– Adelantan operaciones similares a las de los 
bancos.

– No existe capital social, por lo que este no 
puede ser ampliado, lo cual limita su expansión o 
crecimiento.

– Recurren a las cuotas participativas para con-
formar su patrimonio.

– Tienen fuerte protagonismo de las Comunida-
des Autónomas.5

Los Órganos de Gobierno de las cajas son:
• Asamblea General el cual es el órgano máxi-

mo de gobierno y decisión. Sus miembros son ele-
gidos para periodos de 4 a 6 años, con posibilidad 
de reelección sin que supere 12 años.

• Consejo de Administración, tiene a su cargo 
la administración y gestión de las actividades de la 

-
bros son elegidos para periodos de 4 a 6 años, con 
posibilidad de reelección sin que supere 12 años.

supervisión de la gestión y administración realiza-
da por el Consejo.

5  Una comunidad autónoma es una entidad territorial que, 
dentro del ordenamiento constitucional de España, está 
dotada de autonomía legislativa y competencias ejecuti-
vas, así como de la facultad de administrarse mediante 
sus propios representantes.
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Las Cajas no tienen accionistas, se deben a la 

bancaria normal y de su política de inversiones, 
tienen obligaciones claras de apoyar actividades 
de utilidad pública y apoyar con su crédito a las 
empresas pequeñas y medianas.

Como se observa, son múltiples las similitudes 
con los Institutos Financieros de Fomento y Desa-
rrollo (INFIS), especialmente en la participación 
del gobierno local en la conformación de sus órga-
nos de gobierno y control.

4.2 Papel de las Cajas Populares en la crisis 
de España

De acuerdo con el analista P. García Bilbao66, 
la dinámica de la crisis se puede describir de la 
siguiente manera: la división administrativa y po-
lítica del territorio español en comunidades autó-
nomas, creó nuevos centros de poder político y las 
Cajas pasaron a tener un peso importante en esos 
nuevos escenarios. La sociedad democrática tenía 
a su disposición un sistema bancario público al-
ternativo, mucho más cercano al territorio y a la 
gente que el de las grandes estructuras bancarias 
nacionales privadas.

Esta unión de intereses locales, llevó a las Cajas 
de Ahorro a una posición privilegiada en la era de 
los bajos precios del suelo fruto de la liberaliza-
ción77. Con anterioridad, las grandes constructo-
ras estaban unidas entre sí, con los grandes bancos 
nacionales privados y el poder central al tiempo 
que no tenían problemas de liquidez. Sin embar-
go, al implementarse el nuevo modelo territorial, 
el cual permitió la proliferación de nuevos parti-
cipantes tales como los empresarios locales, em-
prendedores de todo tipo, políticos locales, con-
cejales, alcaldes, gobiernos regionales, aunados a 
las necesidades de los ciudadanos, permitió que se 
iniciara una carrera por adquirir tierra y situarse en 
una posición que permitiera lograr una parte de los 

del suelo.
Así las cosas, las grandes constructoras encon-

traron competidores en los medianos y pequeños 
constructores apalancados por las Cajas de Ahorro 
las cuales, en varios casos, por decisiones políticas 

dinero proveniente del ahorro de los ciudadanos, o 
con dinero destinado a la inversión industrial local 
que hasta entonces caracterizaba las captaciones 
de las Cajas.

-
jo de crédito que venía dando a las familias y al 
sector productivo real, para comenzar a emplear 

operaciones.
Se creó una burbuja inmobiliaria que empezó 

a crecer; el resultado fue una gigantesca oferta 
de vivienda construida sin demanda. Las grandes 
constructoras mantenían altos los precios porque 

6 6 GARCÍA BILBAO P. “La crisis, las cajas de ahorro y la 
lucha de clases”, página web del PCE marzo 24 de 2011.

7 7 Ley 6ª de 1998 de liberalización del suelo: convierte a 
todo el suelo, por decreto, en suelo urbanizable, excepto 
el sometido a especial protección.

podían permitírselo. Las pequeñas y medianas que 
contaban con el apoyo público de las Cajas Po-
pulares también lo hicieron. Sin embargo, los ciu-
dadanos empezaron a tener problemas para lograr 
crédito e hipotecas, a sufrir recortes en sus salarios 
o enfrentaron la amenaza constante del desempleo, 
por lo que la demanda efectiva se deprimió. Esto, 
sumado a un número realmente gigantesco de vi-
vienda nueva, llevó a que las empresas constructo-
ras comenzaran a tener problemas de liquidez.

En el contexto descrito, se incubó una crisis que 
derivó en un colapso del crédito; quienes habían 
logrado capital para invertir gracias a que las Cajas 
asumieron riesgos por encima de sus posibilidades, 
comenzaron a tener problemas para pagar sus obli-
gaciones. Las Cajas de Ahorro que sobrepasaron 
los límites de riesgo se encontraron amenazadas.

A pesar de múltiples medidas adoptadas, tales 
como las “fusiones frías” que derivaron en la crea-
ción de Bankia, con una inyección importante de 
recursos públicos, el Gobierno continúa aun bus-
cando salida a la crisis de las cajas de ahorro.

El ejemplo de las Cajas de Ahorro de España 
tiene pertinencia, ya que fue claro el papel que 
jugaron los intereses de personas vinculadas a las 
entidades territoriales que contaban con la mayoría 
necesaria en las Asambleas de las cajas para tomar 
decisiones que terminaron afectando la situación 

sociedad española.
En palabras del doctor José Ángel Moreno Iz-

quierdo:
-
-

los sistemas participativos para consolidar es-

han funcionado (es decir, han funcionado remata-
damente mal) no por ser participativos, plurales 

cooptar, dominar y manipular por los intereses de 

-
-

-
-

-

-
-

representativo de los grupos de interés esenciales, 
-
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-

-

-

todos los ciudadanos (y no precisamente de for-

-

-
vo empiecen a hacerse realmente participativos la 

-

-

Es necesario tener presente otro aspecto impor-
tante de lo ocurrido con las Cajas de Ahorro en Es-
paña: la inexistencia de socios dispuestos a incre-
mentar capital en las crisis hace más vulnerables a 
entidades como los INFIS, los cuales, de acuerdo 
con la ley vigente, no pueden ser objeto de capita-
lización por parte de las entidades territoriales.

También se debe tener presente que la concen-
tración, tanto de cartera con montos de créditos 
bastante por arriba del promedio y en pocos deudo-
res, como de la captación de capitales importantes 
en pocos ahorradores, puede llevar a una entidad 
en cualquier momento a problemas de liquidez.

Eventos como los problemas que afronta ac-
tualmente el Instituto Financiero Territorial de An-
tioquia, IDEA, demuestran que las circunstancias 
que derivaron en la crisis de las cajas de ahorros 
españolas pueden tener lugar en el país en el sen-
tido que las decisiones de los órganos de gobierno 

políticas o de los empresarios locales. En España, 
la magnitud del problema obedece a que las cajas 
de ahorros captaban recursos del público, como 
pretenden hacerlo los INFIS con el proyecto de ley 
que nos ocupa.

De aprobarse el proyecto de ley materia de es-
tudio, en el sentido que los INFIS puedan captar 
recursos del público en general y no sólo los ex-
cedentes de liquidez de las entidades territoriales 
–y ello, en especiales circunstancias– el costo de 
cualquier situación por la que estos atraviesen pro-
vocaría el mismo efecto, ya que se encontraría en 

-
nanciera, la cual, de acuerdo con la Constitución 
Política debe ser objeto de especial protección. En 

8  MORENO Izquierdo, José Ángel “Cajas de Ahorro, 
Gobierno Corporativo y RSE”; Diario , 12 
de julio de 2012.

efecto, en este evento, es claro que la Nación se 
verá obligada a emplear recursos para la interven-
ción de las entidades en problemas, afectando la 
disponibilidad de recursos que deberían destinarse 

-
lud, seguridad social, etc.

5. Control y vigilancia
De acuerdo con el proyecto de ley, las entidades 

encargadas de la inspección, vigilancia y control 
de los INFIS serían las Contralorías Departamen-
tales, salvo los casos de los INFIS que capten ex-
cedentes de liquidez de las entidades públicas, los 
cuales serían vigilados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Se señala que esta dispo-
sición desconoce el derecho a la igualdad previsto 
en la Constitución Política, desde varios puntos de 
vista, al tiempo que resulta inconveniente a todas 
luces.

Para explicar el punto, debe tenerse presente en 
primer lugar que el proyecto de ley señala que los 
INFIS pueden captar recursos en general. Sin em-
bargo, en el artículo 13 se señala que pueden ser 
sujeto de los servicios de los INFIS, los siguientes:

-

-

dichos entes territoriales y sus entidades descen-

-
-

-

-

-

-

-

-
sarrollar proyectos de vivienda de interés social y 

Se resalta al respecto, que los depositantes de 
este tipo de entidades deben disfrutar del mismo 
derecho que detentan los depositantes, clientes y 

en el sentido de contar con inspección, vigilancia 
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y control desempeñados por una entidad técnica, 

Superintendencia Financiera, además del marco 
de regulación prudencial que a lo largo de años 
de experiencia han desarrollado tanto el Gobierno 
Nacional como la propia entidad de vigilancia.

Sobre la igualdad que debe regir entre ahorra-
dores, con independencia de la naturaleza jurídi-
ca de la entidad receptora de los recursos, señaló 
el Consejo de Estado en Fallo 

del 22 de junio de 2006, mediante 
el cual se resolvió una demanda de nulidad contra 
varios decretos que establecían la obligación de 
mantener un fondo de liquidez y las condiciones 
del mismo a los fondos de empelados y las asocia-
ciones mutuales:

-

-

y crédito (y los fondos de empleados)

-

los referidos fondos, pues los ahorradores de los 
fondos de empleados tienen tanto derecho a con-

-
tiactivas o integrales con secciones de ahorro y 
crédito

forma genérica, es decir, en tanto actividad eco-

-
ria, toda la normativa precedentemente comenta-

Por otra parte, el derecho de igualdad de las 
entidades vigiladas por la Superintendencia Finan-
ciera, y de otras publicas vigiladas por las Contra-
lorías departamentales se ve vulnerado si se tiene 
en cuenta que estas están obligadas a pagar una 
contribución a la entidad de supervisión, la cual se 

-
lancia destinada sufraga los gastos de estas entida-
des. De allí que si los INFIS van a recibir este ser-
vicio, deben contribuir en igualdad de condiciones 
como lo hacen las demás instituciones. De hecho, 
la Superintendencia Financiera vigila una serie de 
entidades con participación de entidades públicas 
en su patrimonio, que prestan importantes servi-
cios a la comunidad, como por ejemplo el Banco 
Agrario, el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras (Fogafín), y el propio Banco de la Re-
pública, entre otros.

vigilados por la Superintendencia Financiera, de 
no cancelar la tasa que les corresponde por el ser-
vicio prestado, ocurriría que este debe ser asumido 
por las otras entidades sometidas a la vigilancia de 
la entidad de control.

Desde el punto de vista de operaciones permi-
tidas, también se vulnera del derecho a la igual-
dad. En efecto, la gama tan amplia de operaciones 
que se describen en el punto 1 del presente escrito, 

no existe en nuestro ordenamiento actual, y cuya 
adopción resulta desaconsejable a la luz del es-

efecto, se observa que de acuerdo con el proyecto, 

-
-

-
les no pueden adelantar las operaciones propias de 
estas.

En la exposición de motivos de la Ley 45 de 
1990, por medio de la cual se estableció este es-

leerse:
-

tendido de que este constituye el mecanismo ideal 
para aislar a los bancos y en última instancia a sus 
depositantes, de los mayores riesgos que puede 

-
cieras. Y se busca aislar a los bancos de las ac-

tiempo expandir sus actividades a nuevas opera-
ciones, aumentando su rentabilidad y competitivi-
dad, pero limitándoles posibles pérdidas”.

De acuerdo con el doctor Sergio Clavijo;9

-

-

-

9 CLAVIJO, Sergio “Hacia la multibanca en Colombia: re-
ública, junio 

de 2000.
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-

-
rar recientemente y en muchos casos cumple tan 

-

”.

del país no permita que los bancos comerciales, los 
cuales constituyen hoy por hoy el establecimien-
to de crédito con la gama más amplia de opera-

aseguren riesgos, brinden servicios de asistencia 
técnica, administren toda clase de bienes o hagan 
promoción y gestión de proyectos.

Por el contrario, este tipo de entidades puede 
ofrecer estos servicios a sus clientes a través de 

-

forma que cada banco matriz debe contar con un 
capital pagado de por lo menos setenta mil millo-
nes de pesos, a precio de 2012, además de aquellos 

En el caso de los INFIS, se exige un capital 
de once mil millones pesos para aquellos que se 
constituyan después de la entrada en vigencia de la 
norma, al tiempo que no se prevé que los institutos 
que vienen funcionando deban pagarlo.

De allí surge la vulneración al derecho a la 
igualdad, al tiempo que los riesgos que busca di-

ven reunidos en un solo tipo de entidad, la cual 
carecería además del marco regulatorio y de super-
visión adecuados.

Por las consideraciones expuestas, esta Cartera 
resalta la inconveniencia del presente proyecto de 
ley.

Desde el punto de vista de las entidades te-
rritoriales

Se debe tener en cuenta que el presente proyec-
to busca otorgar mayor autonomía a los Gerentes 
de los INFIS, respecto de las autoridades depar-
tamentales y municipales, de tal modo que estos 
institutos puedan ampliar sus operaciones de in-

de las Entidades Territoriales. Ello implica un alto 

cuanto se fortalecería una banca pública regional 
manejada por sus directivos con amplia autono-
mía, respecto de las autoridades regionales y lo-
cales.

El presente proyecto de ley reconoce que uno 
de los principales problemas de los INFIS es el 
alto riesgo moral de su gobierno corporativo. Sus 
dueños (las Entidades Territoriales), son al mismo 
tiempo sus principales clientes tanto en materia de 

captación como de colocación. Sin embargo, para 
superar este problema se plantea una propuesta 
que implica un riesgo moral aún mayor: institu-
cionalizar en el país un esquema de banca pública 
territorial autorizada por una ley de la República, 

de una regulación especial, más laxa que la apli-

en el cual el papel de las Entidades Territoriales 
se limitaría a crearlas, capitalizarlas, y asumir sus 
pasivos en caso de quiebra.

De esta forma, el ordenamiento legal que fo-
menta la descentralización por servicios a nivel 
territorial, sería utilizado para aumentar la pres-

-
plimiento de las competencias constitucionales, y 
legales de las entidades territoriales en un entorno 
de alto riesgo moral, en el cual los directivos de los 
INFIS, tendrían amplia autonomía legal sobre las 
autoridades departamentales y municipales para 
realizar una extensa gama de operaciones de inter-

En otras palabras el presente proyecto de ley 
-

toriales, por cuanto las ya mencionadas entidades 
territoriales quedarían muy limitadas para contro-
lar los concejos directivos y gerentes de los INFIS 
pero tendrían la obligación de asumir sus pasivos 
cuando estos entren en situaciones de bancarrota. 

-
can justamente lo contrario: promover mayores y 
mejores controles por parte de la autoridades de-
partamentales y municipales sobre los INFIS, de 
tal modo que los que sean los directivos de estos 
institutos actúen de una manera más responsable 
y con una agenda con los planes territoriales y na-
cionales de desarrollo.

Sin duda es necesario mejorar el control y vigi-
lancia de los INFIS, en los aspectos antes mencio-
nados, sin embargo, no es necesario crear un régi-
men legal especial. Mediante decretos reglamen-
tarios de las leyes vigentes sobre responsabilidad 

tomar medidas al respecto, así mismo que todos 
estos institutos que capten excedentes de liquidez 
de las entidades territoriales y sus EDS, adopten 

-

-
cia Financiera, de lo cual ya existen antecedentes 
por cuanto mediante Decreto número 2303 de 2004 
se prohíbe a los INFIS captar dinero del público.

Así mismo, y de conformidad con las Leyes 
489 de 1998, 488 de 1998, 617 de 2000 y 819 de 
2003 se deberían adoptar disposiciones como que 
previo a la creación de un INFIS, se realice un es-

Gobierno Nacional, se demuestre la viabilidad y 
-

mo hacer obligatoria a todas las entidades territo-

estar incurriendo este tipo de entidades, e incor-

mediano plazo, como requisito para la aprobación 
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anual de los presupuestos de las administraciones 
centrales departamentales y municipales.

Desde el punto de vista de esta Cartera, no sería 

regulan los INFIS, sin tener certeza sobre su si-
-

daría que la Contraloría General de la República 
emita un concepto sobre el tema.

Así mismo, está pendiente determinar si las en-
tidades territoriales han cumplido con lo estable-
cido en el artículo 14 de la Ley 617 de 2000, el 
cual ordena liquidar aquellos INFIS que durante 
tres años consecutivos hayan generado pérdidas. 
Adicionalmente, se debería revisar lo concerniente 
a que los INFIS estén cumpliendo con las disposi-
ciones vigentes respecto de sus funciones y obje-
tivos.

proyecto es fortalecer la banca pública territorial 
para fomentar el desarrollo regional. Sin embargo, 
considera esta Cartera, que el articulado del pre-
sente proyecto se concentra a otorgar mayor au-
tonomía a los gerentes de los INFIS respecto de 
las entidades territoriales, para expandir sus ope-

esquema será altamente probable que los planes 
de desarrollo territoriales y los proyectos de ex-

-
ria divergentes. Además podrían crecer de forma 

territoriales asociados con las decisiones de ex-

Del cumplimento del ya mencionado artículo 
17 de la Ley 819 de 2003, se evidencia que des-
de la expedición de esta norma, la mayoría de los 
INFIS no han logrado cumplir con los estándares 

riesgo crediticio, que le permita continuar captan-
do excedentes de liquidez de las entidades territo-
riales.

De esta manera, teniendo en cuenta los argu-
mentos anteriormente esbozados, respetuosamente 
se solicita se considere el archivo de la presente 
iniciativa, no sin antes manifestarle muy atenta-
mente nuestra voluntad de colaborar con la acti-
vidad legislativa dentro de los parámetros consti-

Cordialmente,

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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